
PROYECTO DE ACUERDO No. ___ de 2002 
 
“Por medio del cual se ajusta o adiciona al Acuerdo No. 006 de junio 05 de 2001 ( por 
medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 2001-2003) los indicadores o metas del Plan 
de Desarrollo para el Municipio de Filandia. 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA en uso de sus atribuciones legales, en especial 
de las que le confiere el artículo 313 numeral 2 de la Constitución Política y el artículo 40 
de la Ley 152 de Julio de 1994. 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1º. El artículo No. 8 del Acuerdo No. 006 de Junio 05 de 2001( por medio del cual 
se adopta el Plan de Desarrollo 2001-2003) quedará así: 
 
1. EDUCACION 
 
1. 1. PROGRAMA: Fortalecimiento institucional 
 
1.1.1. Subprograma: Mejoramiento integral de los centros docentes municipales 
 
1.1.1.1. METAS 
 
Indicador No. 1: Reproducción de material bibliográfico (normatividad, manuales de 
instrucción informática, manuales de escuela nueva) para el 100% de las instituciones educativas 
zonales (4). 
 
Indicador No. 2: Adecuación en red de la sala de informática de 2 instituciones educativas: 
Liceo Andino y Felipe Meléndez. 
 
Indicador No. 3: Aplicación de un convenio interinstitucional con la Secretaría de educación 
Departamental para la apropiación de material tecnológico( video bean) y mantenimiento de 
equipos de computación. 
 
Indicador No. 4: Aplicación de un convenio interinstitucional con la Secretaría de educación 
Departamental para la adecuación de infraestructura del Liceo Andino (mano de obra directa) y 
San José ( vereda Fachadas). 
 
Indicador No. 5: Adecuación y mantenimiento de las instalaciones locativas del centro docente 
El Congal. 
 
Indicador No. 6: Aplicación de un convenio interinstitucional con la Secretaría de Educación 
Departamental para la ejecución del 100% del Plan de Transformación pedagógica de los 4 
P.E.Is, ( talleres, material didáctico e insumos). 
 
Indicador No. 7: Aplicación de un convenio interinstitucional con la Secretaría de Educación 
Departamental para la ejecución del 100% del Plan de Transformación Administrativa de las 4 
zonas educativas fijadas en el proyecto educativo Municipal.  



Indicador No. 8: Funcionamiento de 30 microcentros ( talleres de pedagogía educativa) urbanos 
y rurales. 
 
1.1.2. Subprograma: Estímulo a la permanencia escolar 
 
1.1.2.1. METAS 
 
Indicador No. 1: Capacitación de 131 docentes del Municipio en la detección y canalización del 
100% de estudiantes con algún tipo de discapacidad. 
 
Indicador No. 2:  Promoción, prevención y atención de al menos 80% de la población estudiantil 
vulnerable con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales. 
 
Indicador No. 3: Aplicación del subsidio de transporte al 100% de los estudiantes rurales del 
ciclo de secundaria para el desplazamiento a las dos (2) educativas rurales ( Fachadas y la India) 
 
Indicador No. 4:  Aplicación de un convenio interinstitucional con el I.C.B.F. para la 
financiación de refrigerios y almuerzos del 80%(2000) de los estudiantes escolarizados en el 
nivel de básica( 1º. A 9º.) 
 
Indicador No. 5: Implementación del seguro médico obligatorio para el 100%(3000)de los 
estudiantes del nivel básico para atender accidentalidad. 
 
Indicador No. 6: Consolidación del Municipio como “ Municipio caminante” del programa del 
Ministerio de Educación y Primera Dama de la nación, garantizando el 100% de cobertura 
educativa para los niños, niñas y jóvenes en edad escolar ( preescolar hasta el grado 9º). 
 
Indicador No. 7:  Pago del servicio público de energía al 100% de las instituciones educativas 
urbanas para garantizar el bienestar y permanencia de los estudiantes escolarizados. 
 
Indicador No. 8: Capacitación de 130 docentes del Municipio en tres niveles de informática:  
sensibilización, procesador de textos e internet.  
 
Indicador No. 9: Aplicación de 12 talleres sobre construcción pedagógica y curricular al 100% 
de los docentes del Municipio en el marco del plan del Nuevo Sistema Escolar y Ley 715 de 
2001. 
 
 
1.2. PROGRAMA:  EDUCACION PARA EL EMPLEO 
 
1.2.1. Subprograma : Ampliación del servicio educativo 
 
1.2.1.1. METAS 
 
Indicador No. 1: Ampliación de la cobertura al 100% de la población en edad preescolar: 180 
niños y niñas. 
 
Indicador No. 2: Dotación de insumos ( crayolas, tijeras, fotocopias, papel silueta, pegante) a 
las 6 instituciones que ofrecen el servicio de preescolar en las zonas urbana y rural. 
 



Indicador No. 3: Transformación del diseño curricular del plan de estudios de la educación 
formal de adultos mediante compra de módulos y manejo tutoriales. 
 
Indicador No. 4: Aplicación del decreto 3011 del 2001 sobre educación formal de adultos. 
 
Indicador No. 5: Celebración y aplicación de 3 convenios institucionales para fortalecimiento 
de la educación media técnica( agroturismo, agropecuario, agroindustrial, idiomas, computación) 
en 3 zonas educativas ( San José- Fachadas-, Francisco Miranda- La India-, y Sagrado Corazón 
de Jesús- urbano-). 
 
2. SALUD 
 
2. 1. PROGRAMA: PROGRAMA INTEGRAL DE SALUD SUBSIDIADA 
 
2.1. 1. Subprograma: Aseguramiento de la población a salud 
 
2.1.1. 1. METAS 
 
Indicador No. 1: 7.700 carnetizados y efectivamente subsidiados 
 
Indicador No. 2: Desarrollo de 24 reuniones del Comité Técnico de control y seguimiento a los 
contratos de régimen subsidiado, apoyando la interventoría. 
 
Indicador No. 3: Desarrollo de 20 asambleas ciudadanas para la consolidación y mejoramiento 
de las relaciones entre las A.R.S., la I.P.S. y los usuarios. 
 
Indicador No. 4: Desarrollo de 12 talleres normativos de fortalecimiento de veedurías en salud  
 
Indicador No. 5: Revisión, revaluación y ajustes de 3000 encuestas en todos los niveles. 
 
Indicador No. 6: Realización de al menos 6 capacitaciones de empadronadores. 
 
Indicador No. 7: Afiliación del 80% de los discapacitados al régimen de seguridad social.  
 
2.2. PROGRAMA: ATENCION INTEGRAL EN SALUD 
 
2.2.1. Subprograma: Plan de Atención Básica en Salud 
 
2.2.1.1.METAS 
 
Indicador No. 1: Construcción de la planta física del centro de Bienestar del adulto mayor en 
convenio con la Red de Solidaridad, Gobernación y la comunidad. 
 
Indicador No. 2: Suministro de alimentación balanceada a 50 adultos mayores internos y 
externos. 
 
Indicador No. 3: Aplicación de prevención y atención de las enfermedades a través de 30 
talleres de capacitación.  
 
Indicador No. 4: Aplicación de terapias motrices a 8 adultos mayores.  



 
Indicador No. 5:  Actualización continua de la base de datos de la población con algún tipo de 
discapacidad. 
 
Indicador No 6: Lograr que el 50 % de las mujeres en edad fértil se incluyan en los programas 
de: Planificación familiar, citologías, prevención del cáncer cervicouterino, y de mama como 
también el control del embarazo. 
 
Indicador No 7: Coordinar y ejecutar 17 jornadas de educación en salud sobre deberes y 
derechos en salud ( material educativo, programa radial y charlas) dirigido a líderes 
comunitarios, docentes, madres comunitarias y famí. 
 
Indicador No 8: Capacitar al 35% de los docentes, 100% alumnos y padres de escuelas 
saludables, mediante talleres con “guías alimentarías “. 
 
Indicador No 9: Capacitar al 100% de líderes comunitarios, docentes de escuelas saludables y 
promotoras de salud sobre detección temprana de las víctimas y situaciones de violencia.   
 
Indicador No 10: Realizar seguimiento epidemiológico al 100% de los eventos notificados  en 
Salud Publica en el área urbana y rural del Municipio. 
 
Indicador No 11: Implementación de 4 convenios Interadministrativos ( 3 con la ESE Hospital 
San Vicente de Paúl y 1 con el I.S.S.Q) para acciones de promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad y vigilancia en Salud Publica. 
 
Indicador No 12: Canalizar ( orientar ) el 100% de la población subsidiada, vinculada y 
contributiva para que accedan a los servicios y acciones de protección específica y detección 
temprana a través de las promotoras de salud.  
 
Indicador No. 13: Aplicación de terapias motrices a 8 adultos mayores.  
 
Indicador No. 14:  Desarrollo de 50 evaluaciones especializadas ( auditivo, visual, motor) para 
la adquisición de equipos especializados por parte de otras entidades del Departamento y la 
Nación. 
 
 
3.   PROGRAMA: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
 
3.1. Subprograma: Mejoramiento en la prestación de los servicios: 
 
3.1.1. METAS:  
 
Indicador No1: Implementación de al menos 6 convenios con entidades prestadoras de servicios 
(Acueducto Regional, Comité de Cafeteros Departamental y ESAQUIN) para el mejoramiento 
del proceso de potabilización del agua y adecuación de líneas de conducción de acueducto y 
alcantarillado. 
 
Indicador No. 2: Construcción de un acueducto rural en la vereda La Morelia (¿) en convenio de 
cofinanciación con entidades departamentales y nacionales. 
 



Indicador No. 3: Adecuación de al menos 500 metros de redes de distribución de acueducto en 
las veredas La Castalia, La Palmera y el corregimiento de la India.  
 
Indicador No.4: Asesoría en la organización y funcionamiento de las juntas de acueductos  
comunitarios de las veredas La Morelia, Santa Teresa y la Palmera. 
 
Indicador No.  5: Ejecución de 40 talleres educativos en el tema de la separación de los 
desechos a grupos organizativos del Colegio para su despliegue a su comunidad en convenio con 
la C.R.Q. y colegios. 
 
Indicador No. 6: Ejecución de un convenio con la C.R.Q. para adquisición de 2.000 
recipientes.  
 
Indicador No. 7: Implementación del sistema de tratamiento orgánico en la Finca Las Beraneras 
en la vereda Argenzul y tratamiento seco en el basurero actual. 
 
Indicador No. 8: Implementación de mínimo 6 talleres dirigidos al fortalecimiento de la 
organización  administrativa  interna . 
 
Indicador No.9:  Implementación de un estudio socioeconómico del servicio de acueducto 
administrado por la comunidad para una eficiente administración. 
 
 3.2. Subprograma: Protección , conservación y aprovechamiento de fuentes abastecedoras 
de agua. 
 
3.2.1. METAS:  
 
Indicador No. 1: Adquisición de mínimo 10 has. En la cuenca abastecedora del Acueducto 
municipal. 
 
Indicador No. 2: Construcción de mínimo 6 pozos sépticos en la vereda El Vigilante sobre la 
Microcuenca la Armenia  en convenio con el municipio de Quimbaya. 
 
Indicador No. 3: Aplicación de mínimo 20 talleres de educación ambiental y uso racional de 
recursos naturales conjuntamente con la participación de la C.V.C. , la C.R.Q. y la CARDER. Y 
los municipios de Ulloa, Alcalá, Quimbaya, Circasia y Montenegro; el acueducto de Tribunas y 
Córcega (Pereira) y el Comité Municipal de Educación Ambiental – COMEDA-.  
 
Indicador No.4: Mantenimiento constante de las cercas, plateo, fertilización y resiembras de la 
áreas de protección de las microcuencas Bolillos, Porta Chuelo, Arenales, Los Micos, La 
Armenia, Panichal, La Plata, entre otros. 
 
Indicador No. 5: Ejecución de 7 convenios de reforestación en los aspectos de bosque protector 
productor, enriquecimiento forestal, cercos vivos y agroforesteria con la C.R.Q.  y el proyecto 
Río La Vieja. 
 
Indicador No. 6: Producción de mínimo 10.000 plántulas de arboluco, nacedero, chachafruto, 
sauce y mestizo. 
 



Indicador No. 7: Ejecución de 50 mts. De trinchos para estabilización de taludes y 
revegetalización. 
 
Indicador No. 8: Declaración de la zona del Río Barbas como reserva natural conjuntamente 
con la C.R.Q. y la Red de reservas de la sociedad civil. 
 
Indicador No. 9:  Elaboración del proyecto macro subregional que involucra aspectos de 
saneamiento, capacitación, compra de tierras y manejo de microcuencas abastecedoras de 
acueductos urbanos y rurales para los municipios de la Asociación. 
 
Indicador No. 10: Constitución y funcionamiento de la Asociación de municipios productores y 
consumidores de agua. 
 
3.3. Subprograma: Saneamiento básico municipal. 
 
3.3.1. METAS:  
 
Indicador No. 1: 36 asesorías en la limpieza y mantenimiento de pozos sépticos en el 100% de 
las veredas del Municipio.  
 
Indicador No. 2: Conformación y fortalecimiento administrativo de 3 centros de reciclaje en el 
área rural ( Paraíso, Cruces y la India). 
 
Indicador No.3: Instalación de 36 baterías sanitarias para la disposición final de excretas en el 
área rural  
 
Indicador No. 4: Construcción de un sistema de tratamiento de aguas residuales ( trampa de 
grasas, tanque séptico, sumidero y/o campo de infiltración) en convenio con el Comité de 
Cafeteros, la C.R.Q. y comunidad con aporte en bienes y servicios). 
 
Indicador No. 5: Implementación del 20% del Plan maestro de Acueducto y Alcantarillado en 
los aspectos de reposición de canales colectores y conexión de descoles fuera del perímetro 
urbano.  
 
Indicador No. 6: Reposición de 3 Km. De tubería desde el tanque de almacenamiento de agua 
del Acueducto hasta el área urbana evitando pérdidas y fugas. 
 
Indicador No. 7: Desarrollo de 7 talleres de capacitación en organización administrativa y 
financiera a la Cooperativa de recicladores en Convenio con las entidades competentes orientado 
a lograr un mayor volumen de subproductos recuperados y con valor económico. 
 
Indicador No. 8: Construcción de al menos 40 pozos sépticos en las microcuencas d la 
Quebradas La Plata y La Gloria de la Vereda la Morelia; y la quebrada La Armenia en las 
veredas el Vigilante y la Cauchera. 
 
3.4. Subprograma: Transformación y ajuste institucional. 
 
3.4.1. METAS:  
 



Indicador No. 1: Adecuación de 1.500 Mts. De redes de alcantarillado en convenio con 
ESAQUIN. Y la Gobernación en la zona urbana. 
 
Indicador No. 2:  Construcción de 200 Mts. De nuevas redes de alcantarillado en convenio con 
ESAQUIN. 
 
Indicador No. 3: Construcción de 1000 Mts. De nuevas redes de acueducto en la zona urbana. 
 
Indicador No. 4: Construcción de al menos 600 Mts. De redes de alcantarillado en la zona rural: 
El Paraíso, La India y la Morelia. 
 
Indicador No.5: Aplicación de un proceso de potabilización de un 80% de los acueductos 
rurales.  
 
Indicador No. 6: Adecuación de al menos 150 Mts. De alcantarillado en el corregimiento de la 
India, zona rural.  
 
Indicador No. 7: Creación y consolidación de al menos 3 empresas asociativas de trabajo en 
aseo.  
 
Indicador No. 8: Constitución de la empresa o unidad organizacional de aseo más adecuada  
para el Municipio 
 
4. PROGRAMA: EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN, DEPORTE Y CULTURA Y 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE. 
 
4.1. Subprograma: Adecuación de la Infraestructura recreodeportiva y cultural 
 
4.1.1. METAS 
 
Indicador No. 1:  Dotación de equipos culturales consistentes en un Charango, un Saxofón, una 
Bandola, un Clarinete, un Cuatro. 
 
Indicador No. 2: Adecuación de canchas deportivas múltiples de 12 veredas: La Julia, La 
Castalia, Los Tanques, Buenavista, Pavas, Congal, Fachadas, La India (2 adecuaciones), La 
Lotería, Bambuco Bajo, Bambuco Alto, El Vigilante,   
 
Indicador No.3: Construcción de camerinos y arreglos  de instalaciones locativas del Estadio 
Municipal Panorama. 
 
Indicador No 4: Celebración y ejecución de al menos 5 convenios de construcción de 
infraestructura recreodeportiva con COLDEPORTES y Gobernación (Gerencia de 
Infraestructura)  en las zonas urbana y rural del Municipio. 
 
Indicador No. 5:  Mejoramiento locativo de la sede de la Casa de la Cultura ( pintura, 
bombillería, otros) 
 
Indicador No.6: Construcción en guadua del salón musical de la Casa de la Cultura 
 
Indicador No 7: Construcción de la Sala Múltiple de la Casa de la Cultura.  



 
4.2. Subprograma: Formación recreodeportiva, artística y cultural 
 
4.2.1. METAS 
 
Indicador No. 1:  Apertura de la sede locativa para el Consejo de juventudes, impolementándola 
con  8 equipos de cómputo y elementos de oficina.  
 
Indicador No. 2: Dotación de al menos 80 elementos de material cultual( 35 instrumentos 
musicales, 24 trajes de danzas y 30 cartillas). 
 
Indicador No. 3: Consolidación de la emisora municipal como servicio complementario. 
 
Indicador No. 4:  Realización de eventos culturales: 3 fiestas del canasto, 3 semanas santas, 60 
exposiciones: artesanales, fotográficas, pintura,  70 presentaciones artísticas: teatro, danzas, 
canto, bandas, chirimías, instrumental; 3 fiestas aniversarias. 
 
Indicador No. 5: Dotación del 100% de planteles educativos en las áreas urbana y rural con 
implementos recreodeportivos (balones, cuerdas, aros, pelotas) 
 
Indicador No. 6: Efectuar 82 eventos recreodeportivos en las áreas urbana (70%) y rural (30%) 
 
Indicador No. 7: Dotación de 55 grupos recreodeportivos aficionados (fútboll, micro, Voleibol, 
tejo, atletismo) con uniformes y utilería. 
 
Indicador No. 8: Fortalecimiento económico de las 4 escuelas deportivas( baloncesto, fútboll, 
natación y centros de iniciación deportiva) 
 
Indicador No. 9: Ampliación de los servicios de las escuelas de formación al Corregimiento de 
la India beneficiando las veredas inmediatas o circundantes. 
 
4.3. Subprograma: Cultura como generador de valor agregado. 
 
4.3.1. METAS 
 
Indicador No. 1: Aplicación de 195 eventos de capacitación de la mano de obra artesanal.  
 
5. PROGRAMA: OTROS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE INVERSION 
 
5.1. Subprograma: Infraestructura vial y transporte 
 
5.1.1. METAS:  
 
Indicador No. 1: Creación y funcionamiento de una veeduría para la calidad del servicio de 
transporte público, recepcionando quejas y recomendaciones y tramitándolas ante las instancias 
competentes.  
 
Indicador No.2: Implementación de un horario nocturno para estudiantes de Armenia - Filandia. 
 



Indicador No. 3: 20 transportistas (yiperos, camioneteros) capacitados para divulgar la oferta 
turística municipal. 
 
Indicador No. 4: Implantación y mantenimiento de señales de tránsito: 34 láminas aéreas y 110 
fijadas en las paredes. . 
 
Indicador No. 5: Construcción y mantenimiento de un peralte entre los barrios Mariano Ospina 
y los Andes para reducir velocidad.  
 
Indicador No. 6: Pavimentación de por lo menos 4000 Mts. Cuadrados en la zona urbana. 
 
Indicador No. 7: Mantenimiento y adecuación del 100% de las vías veredales. 
 
Indicador No. 8: Mantenimiento de 2 Km. De vías urbanas.    
 
Indicador No. 9: Adquisición de dos (2) vibrocompactadoras  
 
Indicador No. 10: Reparación de la maquinaria existente: 2 volquetas y una retroexcavadora. 
 
5.2. Subprograma: Desarrollo agropecuario 
 
5.2.1. METAS 
 
Indicador No, 1: Funcionamiento de mínimo 3 tanques de almacenamiento de leche para una 
capacidad de 5.000 litros. 
 
Indicador No. 2: Aplicación de 5 proyectos de fomento para la comercialización de frutas, 
verduras y especies pecuarias( pollo, pescado, conejos, huevos) con entidades privadas.   
 
Indicador No. 3: Integración entre el productor y el consumidor final mediante mercadeo 
directo del productor hacia los puntos de venta especializados (supermercados, hipermercados) 
garantizando estabilidad en el precio de venta. 
 
Indicador No. 4: Ampliación del mercado hacia los Departamentos vecinos (Valle, Risaralda, 
Caldas y Tolima) a través de las cadenas de supermercados. 
 
Indicador No. 5: Implementación de diseños de empaques y embalajes ( forma de presentación) 
de las hortalizas y frutales de clima medio. 
 
Indicador No. 6: Implementación de convenios con la Universidad del Quindio para el 
funcionamiento de la planta procesadora de lácteos y con el SENA para propagación de semilla 
in vitro para el proyecto de flores y frutales. 
 
5.3  Subprograma: Vivienda 
 
5.3.1. METAS:  
 
Indicador No. 1: Apertura de al menos 60 personas para ahorro programado para construcción 
de vivienda. 
 



Indicador No. 2: Asignación de al menos 120 subsidios para construcción de vivienda. 
 
Indicador No. 3: Construcción de al menos 200 Mts. De andenes en  los barrios Horizonte del 
Quindío y el Recreo.   
 
Indicador No. 4: Legalización de al menos 50 títulos de vivienda correspondientes a los barrios 
Santiago López, Salomón Román y el Recreo, entre otros. 
 
Indicador No. 5: Construcción y/o adecuación de 30 acometidas domiciliarias de acueducto, 
alcantarillado y energía eléctrica. 
 
Indicador No. 6:  Construcción del 90% de las viviendas del Barrio Horizontes del Quindío. 
 
Indicador No. 7: Construcción de 60 soluciones de vivienda en el barrio El Mirador. 
 
Indicador No. 8: Construcción de 30 soluciones de vivienda en el Barrio Guillermo León 
Valencia. 
 
Indicador No. 9: Construcción de 5 soluciones de vivienda en el barrio Guayacanes. 
 
Indicador No. 10: Mejoramiento de al menos 50 viviendas en la zona rural. 
 
Indicador No. 11: Construcción de al menos 30 viviendas en la zona rural.  
 
Indicador No. 12: Instalación de 20 acometidas domiciliarias en el corregimiento de la India. 
 
5.4.  Subprograma: Seguridad y protección ciudadana 
 
5.4.1. METAS:  
 
Indicador No. 1: Conformación de una red institucional de apoyo en seguridad y protección 
ciudadana ( ICBF.., Policía Nacional, Secretaría de Educación, INDEPORTES, Seccional de 
Salud,) para la atención de problemas sociales que alteren la convivencia ciudadana. 
 
Indicador No. 2: Implementación de 10 juntas de vecinos por sectores, de seguridad ciudadana 
coordinado por la Policía Nacional y Dirección de Gobierno municipal.  
 
5.5. Subprograma: Atención y prevención de desastres 
 
5.5.1. METAS 
 
Indicador No . 1: Cerramiento y siembra de árboles de 6 lotes para evitar asentamientos ilegales 
y riesgos. 
 
Indicador No. 2: Desarrollo de 10 talleres de capacitación en  prevención de desastres y manejo 
de la información, coordinado con el CREPAD y la Gobernación. 
 
Indicador No. 3: Mantenimiento red de comunicación, suministro de 4 baterías para radio al 
COLPAD.   
 



5.6. Subprograma: Participación y Desarrollo comunitario. 
 
5.6.1. METAS 
 
Indicador No. 1: 120 convocatorias de Asamblea General de Juntas de Acción Comunal para 
fortalecer capacidad participativa para el mejoramiento de la producción y formas asociativas. 
 
Indicador No. 2: Desarrollo de 20 eventos ( talleres, conferencias, conversatorios, otros ) de 
apoyo a las veedurías ciudadanas, en coordinación con entidades municipales y departamentales 
del sector. 
 
Indicador No. 3: Acompañamiento técnico a 8 Asociaciones Comunitarias en el procesos de 
formulación de proyectos de  adecuación, dotación y mantenimiento de sedes comunitarias.   
 
Indicador No. 4: Conformación de 6 asociaciones de productores agropecuarios. 
 
Indicador No. 5: Fortalecimiento técnico, administrativo de 8 asociaciones comunitarias . 
 
Indicador No. 6:  Implementación de las acciones de capacitación y dotación de infraestructura 
física (sede, equipos, materiales de apoyo) en el montaje de una precooperativa en carpintería y 
panadería para los 14 jóvenes del programa “ Educar para el amor y la identidad”. 
 
5.7. Subprograma: Desarrollo institucional 
 
5.8.1.    METAS 
 
Indicador No. 1: Recaudo efectivo promedio mínimo del 90% del impuesto de Industria y 
Comercio en el período, con fundamento en lo presupuestado. 
 
Indicador No.2: Recaudo efectivo promedio mínimo del 97% del impuesto Predial en el 
período, con fundamento en lo presupuestado. 
 
Indicador No. 3: Implementación integral de un programa de pago persuasivo tributario a través 
de los diferentes medios impresos, de comunicación masiva y personal dirigido a los 
contribuyentes del Municipio. 
 
Indicador No. 4: Ejecución el 100% del programa de ajuste fiscal municipal exigido por la Ley 
617 de 2000 y autoridades institucionales  del sector. 
 
Indicador No. 5: Celebración e implementación de los convenios de cofinanciación de la 
Inversión Pública del Municipio con el Fondo Nacional de Regalías, FINDETER, FIS., Sistema 
Nacional de Bienestar Social, Red de Solidaridad Social e INURBE.  
 
Indicador No. 6: Eliminación del déficit fiscal del 100% ($349.750.000) registrado al final del 
año 2.000. 
 
Indicador No. 7: Reducción de las tarifas en el cobro del Impuesto Predia l del 1% promedio 
para los diferentes rangos de avalúos catastrales. 
 



Indicador No. 8: Desarrollo de al menos 20 capacitaciones a los funcionarios municipales en las 
diferentes áreas de la Administración Pública, convocados por entidades competentes: ESAP., 
SENA., Cámara de Comercio y Gobernación. 
 
Indicador No. 9: Consolidación del Banco de Proyectos como herramienta de gestión para el 
desarrollo local. 
 
Indicador No. 10: Implementación gradual del Código de urbanismo en los aspectos de 
vivienda de interés social, arquitectura colonial, ocupación de espacios públicos, entre otros 
aspectos. 
 
5.9. Subprograma: Equipamiento municipal 
 
5.9.1. METAS 
 
Indicador No. 1: Formulación de un proyecto de construcción de centros de servicios de 
promoción de la producción y celebración de los convenios interinstitucionales para el 
funcionamiento del Centro.  
 
5.10. Subprograma: Generación de empleo. 
 
5.10.1 METAS 
 
Indicador No. 1: Plaza de Ferias operando como empresa de economía mixta. 
 
Indicador No. 2: Implementación de al menos el 20% del Plan turístico expresado en el 
desarrollo de actividades de carácter cultural: presentaciones en vivo de la Semana Santa, música 
autóctona, festival de teatro campesino, paseos senderos ecológicos, mercasueño campesino, 
entre otros. 
 
Indicador No. 3: Desarrollo de 16 eventos de capacitación de fomento turístico ( talleres, 
conferencias, videos) a cargo de entidades como Cámara de Comercio, Departamento 
Administrativo de Planeación, Ministerio de Desarrollo Económico. 
 
Indicador No. 4: Organización de los grupos productivos existentes en el Municipio 
(floricultores, artesanos, microempresarios lácteos, horticultores) en temas turísticos, actuando 
como agentes del sector en la presentación de sus productos y de las ventajas del Municipio.   
 
Indicador No. 5: Iniciación del proceso de construcción del Parque ecoturístico El Mirador 
realizando el  levantamiento de la torre en guadua; trazado del sendero ecológico, siembra de 
árboles y construcción de escaños para observación. 
 
Indicador No. 6: Vinculación de 600- 700 personas en obras de pavimentación de vías, 
construcción de vivienda, mantenimiento de vías rurales, ancianato municipal, infraestructura 
deportiva. 
 
Indicador No. 7: Construcción de la Torre Mirador. 
 
Indicador No. 8: Construcción del sendero ecológico correspondiente al Proyecto El Mirador.  
 



5.11. Subprograma: Servicios de telefonía y electrificación 
 
5.11.1. METAS:  
 
Indicador No. 1: Gestión ante la entidad competente para la instalación y funcionamiento de dos 
(2) teléfonos públicos urbanos. 
 
Indicador No. 2: Gestión ante la EDEQ. Para mejorar la calidad del suministro de energía en los 
barrios Horizontes del Quindío , Guillermo León Valencia y el Mirador; y gestión para el 
suministro de energía en las viviendas a construir en el corregimiento de la India.  
 
Indicador No. 3: Gestión ante la EDEQ. Para el mantenimiento del 60% de la red eléctrica 
municipal. 
 
Artículo 2º. Adóptense las metas propuestas en el artículo anterior para garantizar la ejecución 
objetivo del Plan de Desarrollo del Municipio de Filandia 2001-2003. 
 
Artículo 3º.  Este Acuerdo rige a partir de la fecha de sus sanción y promulgación y deroga 
disposiciones anteriores que le sean contrarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO  
AJUSTE A LOS INDICADORES O METAS DEL PLAN DE DESARROLLO 2001-2003 

MUNICIPIO DE FILANDIA 
 
 
 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 
 
 
 
 
 

Con el fin de establecer unas condiciones y parámetros claros de seguimiento y evaluación a la 
gestión y ejecución del PLAN DE DESARROLLO  del Municipio de Filandia, presentamos a 
consideración del honorable Concejo Municipal éste proyecto de acuerdo teniendo en cuenta la 
información consignada por el Departamento Administrativo de Planeación Departamental en 
sendos oficios dirigidos a este Despacho de fechas 31 de mayo y julio 5 de 2002;  sin olvidar las 
competencias del municipio según la ley 715 de 2001.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
____________________________________________ 
ROBERTO MURILLO ZAPATA  
Alcalde Municipal 
Municipio de Filandia 
 


